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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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ACTUARIA 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
115/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

11/enero/2016 
Se tiene a la Procuradora General de la República 
formulando pedimento, designando autorizados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

7/enero/2016 
Se tiene al delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión realizando manifestaciones en 
relación con la vista ordenada en autos. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de Tabasco, 
al Gobernador, Presidente de la mesa Directiva del 
Congreso y Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
todos de Chiapas, dando constestación a la ampliación 
de la demanda interpuesta por Oaxaca dentro del plazo 
otorgado. 
Se tienen por ofrecidas las pruebas documentales que 
refiere el Poder Ejecutivo de Tabasco. 
Por otra parte, se tiene al Director de Asuntos Jurídicos 
del Congreso de Tabasco designando delegados. 
Finalmente, con copia simple de las constancias que se 
mencionan córrase traslado a las partes y a la 
Procuradora General de la República. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 41/2015 

ACTOR: SAN JUAN 
JUQUILA MIXES, 
OAXACA 

11/enero/2016 
Requiérase al titular del Juzgado Quinto de Distrito en el 
estado de Oaxaca para que en el plazo señalado remita 
debidamente diligenciado el oficio dirigido al Municipio 
actor mediante despacho 252/2015. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2015 

ACTOR: COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

4/enero/2016 
Se tiene por cumplido el requerimiento formulado al 
Poder Legislativo de Morelos, en tanto exhibe copia 
certificada de los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado en el presente asunto, los cuales quedan a 
disposición de las partes en esta sección. 
Por otro lado, se designa hora y fecha para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 73/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, 
MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

5/enero/2016 
Se admite parcialmente la demanda promovida por el 
actor; por lo que se tiene como demandado al Poder 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo, pero no así al 
Secretario, Subsecretario y a la Directora de Fondos y 
Valores, todos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de la entidad. 
Emplácese al Poder Ejecutivo local con copia simple de 
la demanda así como de los diversos escritos 
presentados por el Municipio actor, para que en el plazo 
señalado presente su contestación y se le requiere bajo 
apercibimiento para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
De igual forma, se le requiere bajo apercibimiento  a la 
citada autoridad a fin de que al dar contestación a la 
demanda, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
todas las documentales relacionadas con el acto 
impugnado. 
Finalmente, dese vista a a Procuradora General de la 
República para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

8/enero/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Municipio actor, a quien se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otro lado, este Alto Tribunal solicitará el informe que 
se menciona en caso que no sea rendido al Municipio 
actor. 
Se tiene como demandado al Poder Ejecutivo de 
Morelos, pero no al Secretario de Gobierno, así como al 
Comisionado de Seguridad Pública ni al Director del 
Periódico Oficial de la entidad. 
Emplácese a la autoridad demandada con copia simple 
de la demanda y sus anexos, para que presente su 
contesación dentro del plazo señalado. 
De igual forma, se le requiere bajo apercibimiento para 
que señale domiciio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
Requiérase al Poder Ejecutivo de Morelos para que al 
dar contestación al escrito inicial envíe a este Alto 
Tribunal copias certificadas de los antecedentes de los 
decretos impugnados. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

6 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

8/enero/2016 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
Tlalquiltenango, Morelos. 

 


